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Coruña (La),
Cuenca,
Gerona.
Granada,
Guadalujara.
GuipÚzcoa .
Huelva,
Huesca.
Jaén.
León.
Léri,da.
LO,l}!.'oilo.
Lugo,
Madrid. -28

15.
16.
17,
18.
19.
20.
21.
22
23.
24.

. 25.

26.
27.

Aluva.
Albacete.
Alicante.
Almerfa.
Avila.
Badajúz.
Baleares.
Barcelona,
Burgos.
C"á-ceres.
Cádiz.
Castdlón.
Ciudad Rcf.i.1.
Córdoba.

CLAVES DE CAJAS PAGADORAS Y AltEAS GEOGRAFICAS

Lo que comunico a VV. lI.
Dios guarde 8" VV. JI, muchos años,
Madrid" 20 de febrero de"1974.,-El Sub!jecrctarío,

Fernández-tlugallal y-Barrón. .

Ilmos, Sres.

cumento P, OP, ADüP, ya sea en .firme,:a justificar, directo o
lilv€Q>oL __

En clcaso de que exista coincidencia entre el área del Gasto
y la Caja Pagadora, deberá con,§ignarse -el nombre y denomin'a
dón de ~st.a última en el cajetín correspondiente y en el de
ori~en del Ga&to la indicación .ddem,,;

5.0 Las obligaciones contraídas en I<i ejecución de la Ley
prúsupuestaria se imputarán al área geográfica en qt,te se hayan
reaJÍ;¡;ado las obras, inversiones, mst~laciones, etc., o en ql.Ie
se hayan demandado los suministros o prestadoñes pcn,onales
y do servicios,

j
Cuando la obligación contraída en un mismo documento, ya

sea de inversiones, adquisiciones• .:::ontratos de suministros, pago
d t } remuneraciones de pen..onal u otros de cualquier :daturale~'
za, cbrrespouda a' dos o mas provincias, se consignará como
{trea origen del gasfo 117 clave 91, _Varias provincias».

6." C-on las obligaciones contraidascon' c!irgo a los créditós
I destinadoS' a préstamos, subvenciones y transferencias. ,se pro
I cedorá d~J modo siguiente.;

al Las destinadas al sector privado se aplicarán al área
geográJka que ·corresponda al- lugar de residencia del beneficia~

río. si se, otorgase en forma in.dividualizada y fuese posible
conocer esto dato. En caso contrario, se aplicarán al área geo·
gránea. correspondiente al lugar en que se efectúe el pago ma·
teriaÍ de las mismas.

b) Las que correspondan a. operaciones en favor do Orga
nismos de la Adminístración del Estado. Empresas públicas,
Seguridad· Social o cualquier otra Entidad púb:lica se incluirán
en la clave 92, "Organismos públicos,.. No obstante, si la qpli·
gación tuviese como finalidad la de hacer frente a atenciones
concretas, lOC<lli~ables en' determinada área geográfica, se impu
tarú a ·ésta. con independencia del lugar- en que se efectt1e el
pago 111.aterial. ' ,

7.'"' Los Set\dcios proponentes de "Obligaciones a clasif¡car~

facilitarán a la Dirección General del Tesoro y Presupuestos.
a través de, las corre5pondientes Intervenciones-Delegadas. -la
información 'complementaria que-s¡;a necesaria para poder rea·
lizar adecuadamento la di5tribu~ión de las obligaciones Gon·
traidas. _

La referida información tendrit, como norma g,eneral, .carac~
tür anuál, salvo que la naturaleza de las obligaciones-aconsej'J
efectuar ajustes por periodos ~de inferior Ouración.

3." Los' Servicios del.}Ainisterio -de Hacienda encargados de
exuIlúnar las propuestaPformuladas por' los Servicios gestores
comprobarán, a la vi&ta de la documentación que justifique las
respectivas operaciones, la correcta as:gnación de las claves de
h distribuCión geográfica del Gasto y podran rectificarlas' de
oficfe. procunindo en todo momento no demorar la normal' tnl"
mitl!l,cion' de la::; propuestas.

9.') La Intervención. de la Dirección GeIteral del T€son1 yo
PresupuestoscJaborará un cstaoo comprensivo de los gastos
públicos efectivamente realizados, Jocaltzadotl territorialmente.

La Dirección Gemú"al del Tesoro y Presupuestos remitirá a
la InLen"ención G('neral de la Adúünistración del Estado la
inf,úrmación prf\(:,i~a .p<:üa qu~ p0,r este Centro directivo se pueda
dar cumpCmiento a lo estahleci.do en -el apartado bl del articu*
ro 45 dio! la Ley 3111973, de 19 de diciembre..

ruego de que

BAHREHA DE IRL\10

•

RESDUfC10N de la Subsecretaria de Econon;¿a Pi
nwtCtera por la que se desarrolla ~a Orden c'f'" 1 de
febrero de 1974 I!0bre distribución ge.ográfica del
Gasto Público.

Ilustrísimos sellares:

El. numero 4 de la Orden mInisterial de 1 de febrero de 19'11,
sobre la distribución geogrMica del Gasto Público, autoriza a
dictar las ilOnrias que se requiert).u para la efectividad de -lo
di&puesto en la misma.

En su virtud, a propuesta de la Direcdón General del Te
soro y Presupuestos y de la fntervenci6n Genet:al de la Adíninis
tración del Estado;

Esta Subsecretaria -ha dictado la f¡iguiente Resolucióll~,

Lo digo a VV. EK para su conocimiento. con el
ordenen el traslado para 'su cumplimiento,

Dios guarde a VV EE.' ffi.l_;o:hos atlas.
Madr¡d~ 25 -de marzo de 197,·1.

Tacoro.-A los funcionarios comprendidos en la norma pri
mera-se les abonarán los derechos económicos ql.¡e correspon
dan a SU ác~ual situación, conforme al acuerdo dictado por el
Consejo de Mmistros para la aplicación del Decreto 157/1973,
hasta que quede regularizada su situacíónadministrativa, la
cual deberá tenel efecto dentro del plazo- selialado por la
norma primera de esta Orden.
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1.0 Todos los Servicios -de la Administración del Estado qUG

tengan a'" su cargo la expedición de documentos a~ que se re~
fiere el apartado 4.1 de'la Qrden ministerial de 22 de enero
de 1962 deberán consignar -en los mismos el nombre y clave de
la proviCÍa o territorio en ql.j.e &e haya originado Ja ..Ob1if;>¡~
cipn» respectiva, ,

Los datos de referencia se' consignarán cuando se expidan
doct.cntos que afecten a la fase- O en _~ualqtliera de sus I

. combinaciones (O, -OP, ADOP, ya sean en firme, (:Jo }.usLfi(ar,
directos o inversos) y cualquiera que 'sea el crédito del Presu~

puesto de Gasto&.,. incluso ,de ,las Secciones. Apéndice y Anexo ~

a que se aplique la oblig~ción respectiva. '. I01

2.." Inicialmente se adoptarán como áreas geográficas las 02.
que figúran en el, anexo de 'la Orden mh;listerial .Y se adjunta l' oa.
a la presente Reso)uclón. 04.

3." El nombre y clave-del área geográfica' a que. corresponde 1 05.
la ~Obl¡¡;ación» se indicará en el espacio habilitado con esta 1

1

06.
rJ.nalldad en 'los impresos que 'se utilIzarán para las operacio- 07,
ncs del Presupuesto para 1974 y, en tanto los Servicios no 08.
pueclán disponer de los mismos, se estanlpillarán en -el margen 09.
superior derecho de- -los actuales impI"eso&', 10.

11.
4.'1 El nombre' y clave de impulació~.geográfica. del Gasto es 12.

iuc.c'pendionte del de la Caja Pagadora. que deberá figurar lie- 13
cesariamente siempre que el documenlo incluya la fase P (do~ 14.

S8gundo_ ::-No se podrán acréditar .retribuciones a los func:io
narlos de cü!rera de los -Organismos Autónomos si no pre'l5en~

tan. como justificación de la nómina de suel.dos corresl"ondie:1te
af mea de' mayo de 1974. que deberá unirse a la m:'sma.decla~

raCión en la que hagan constar q!le no simultanean su plaza
con otra de la Administración Autónoma o de la Adminístnición
Civil o Militar del" .Estado, cit¡;tndo, en caóO contrarió, la Ley
que declare expresamente la compatibilidad de las plazas que
desempeñen.

Dicha declaración deberá ser presentada en lo sucesivo por
los funcíonarios de referencia de lluevo ingreso o de reingreso,
tanto eñ la Administracíón·-Civil o Militar del- Estado como en
la Autónoma.

directivo, cPI1~tado. laboral o funcionari~ de empleo eventual,
quedan excluidas de esta espetífica incompatibilidad~

2. Por Jos Organismos Autónomos se d,ebera regularizar, an
tes del 30 de abril de 1974,- la situación administrativa de los
funcionarios que incurran en esta. incompatibilidad, a cuyo
efecto. deberán &olici4\r los intéresados. 'del correspondiente
Departamento u Organismo' de los que dependa el Cuervo o
plazas q-ue &imultaneancon la que optan por seguir uesempe
ñan¡jQ en servido activo, la declaración de la situación admi-
nistrativa de excede:ncia'voluntaria. .
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úÍJliga¡:iones a clasificar

DE TRABAJO

91. Varias provincias.
92. Organismos públicot.,
93. Deuda Pública.
94, Indeterminadas.

En los salarios mÍlümos de f'sta artículo se amputan tanto
retribución en dinero como en especie.

Articulo tercero.-A los salarios ~ínimos a q lié s~ refiere el
artículo primero se adicIonarán, sirviendo los mismos corp.o mó
dulo, en su caso, y según Jo establecido en las Reglamcntadontls
de Trabaío u Ot'denanzas Laborales correspondientes:. ..
~ Los complementos personajes de antigüedc1d, tanto de los

períodos vencidos como de los que vengan con pOótBrioridad al
uno de ob,ril de mil novecientos setenta y cuatro.

- Los complementos de .vencimiento periódico superior al
mes, tales como las pagas extraordinarias de Dieciocho d; Julío
y de Navidad, y las demás de abono periódico en aquellas ac
tivIdades que las tengan e¡::tablecídas, así como la participación
en los beneficios.

- El plus de" distancia y el plus de transporte público.
- Los compl~mentos de PU0stO de trabaío, como los de noc-

turnidad, penosidad, toxicidad, peligrosidad, trabajes s~1Cios,

embarque y navegación.
- El imperte correspondiente al incremento garantizado ·50

bre el salario a tiempo en la remuneración a prímera o con in~

centivo a la producción.
Los complementos de residc'ncia en las prm·i ocias insu·

lares y en las plazas de Ceu/a y MeJilla.

,
. la

Articulo segundo.-Los salaTios mínimos fijados en el articu
l? primero se entiendt¡:1l referidds a la íornada legai de tmbaío
en cada actividad, sin· incluir, en el caso de los salarios diarios.
la parte proporcional de los domingos y de los días fesU\'os.
Si se realizara jornada inferior se percibin'm a prorrata.

•

de la Palnla.

Gijón.
Jerez de la Frontera.
Vigo.
Cauta.
Melilla.

Sahara.

71. . Ferrol.
72. Arredfe.
73. Mahón.
74. Ibiza.
75. Santa Cruz

8L Extranjero.

52.
53.
54.
55.
56.

61

51. Cartagena.

MINISTERIO

29. Málaga.
30, Murcia.
31. J-,¡avarra.
32. Orense.
33. Ovicdo.
34. Palencia.
35. Pulmas (Las).
36. Pontevedra.
:n. Salamanca.
38. Santa Cruz de Tenerjfe,
39. Santander.
40. Segovia.
41. Sevilla.
42. Soría.
43. Tarragona.
44. Teruel.
45. Toledo.
4~ Valencia.
47. Valladolid.
48, "Vizcaya.
49. Zamora. '1.

50. Zaragoza.

6640. Di:;CRETO 791/1974, de 29 de marzo, por el que se
fi;an el sftlario mínimo interprofesional y las bases
y tipos de cotización para la Seguridad Social.

El articulo veintinueve, apa.rtado al, del texto refundido de la
Lley del I11 Plan de Desarrollo Económico y Social, aprobado por
Decreta mil qui'nientós cuarenta y uno/mil novecientos setenta
y dos, de quince de junio, determina que s} salario mínimo inter~ .
profesional se n.visará anualmente, -oída la Organización Sindi
cal,· ieniendc en cuenta, entre otros factores, los índices del coste
de vida, la productividad y la evohJciQl¡ general de la economía.

Por otra parte. se. hace preciso fijai"'las pases para la cotiza
-ción a la Seguridad Social de conformidad con lo prevenido en
la L~y veinticuatro/mil novecientos setenta y dos, de veintiuno
de' junio. .

~n atencJón, por consiguiente, a lo dispuesto en las dos ci
tadas Leyes y habida cuenta tanto de los factores relativos a
la. variación qül indice del coste de la vjda en ei último ai'io: a
la, productividad, a la evolución general de la economía y el cri
terio de justicia social que exige la elevacióh, proporcionalmen'
te mayOr, de las rentas más bajas, ,se hace preciso proceder a
señalar, con efectos desde el próximo primero de abril del co
rriente año y hasta el treinta y uno de ma.l,"ZO de mil novecientos
setenta y cinco, la cuantía del faJario mínimo interprofesiona1 y
las bases para la cotización a la' Seguridad Social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo, oída la
Organización Sindical y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintinueve de marzo de mil nove-
cientos setenta y cl1atrd~ .-.-

Il¡SPONGO.

Artículo })1'imel'O,-Los salarios mínimos pnra cualesquiera ac
tividades, en la agricultura, en la industria y en los servicios,
sh?_ distinción de sexo de los trabajadores. quedan fijados en las
cuantía siguientef>;

/

Uno.-Trabnjadores mayores de dieciocho años; Doscienlas
veinticinco pesetas día o seis mil setecientas cincuent.a pesetas
mes, según que el salario esté fijado por días o por meses.

Dos.-Trabajadores comprendidos entre catm:ce y dieciséis
al'ios: Ochenta y siete pesetus día o dos mil seiscientas diez pe-
setas mes. ~

Tros.-Trabajadcr0s comprendidos ent.re diecis6is y dieciocho
1U10S; Ciento treinta y ocho p8sctas dia o cllatro mil ciento cua
renta pesetas H'l'S,

Los salarios fijados en los a'partados dos y tres se aplicarán
tamhiél'1 a los aprendices, según su edad. El apartado tres se
aplicará aSil"l.1ismo a 1us aprendices con dieciocho ai10s cumplidos,
siempre que tuviesen cQntrato escritó y registrado.

Articulo cuarto.-Los saladus minLmos fijados en el anicu~

lo primero, más los devengos 'a qtie se refieren el nrticulo ter
cero, son compensables, en cómputo anual, con los ingresos qu~

en jornada normal y por todos "los conceptos vinit\sen perci
biendo los trabajadores con arreglo H Convc'nios Colectívo"s, Nor_.
mas de Obligado Cumplimiento. Reglamentaciones de Trabajo,
Ordenanzas f ...aborales, Reglamentos de Régimen Interior, con
tratos individuales de trabaío y cua~squiera disposiciones lega,·
l.es sobre salarias en vigor a la ~echa QO promulgación de este
Decrelo.

J\tlículo quHüo.- Los Convenios Colectivos! Ordefk"1n¿aS La
bor~, Normas de Obligado Cumplimiento y, disposiciones le
gales relativas al salario, en vigor a la promulgDción de este
Decreto,' suiJsistirán en sus propios términos, sin má~ modifica·
ción que la qué fuere necesaria para asegurar la percepción
de los sa!arlos minimos del articulo primero més Jos devengos
económicos del artículo tercero,' en cómputo anual.

Articulo sexto.--Los trabajadores eventuales y telnporeros.
cuyos servicies a una misma Empresa no excedan de ciento
veinte días, percibirán. conruntamente con el salario mínimo
a que se' refiere el~artículo primero, la perte proporCional de
la retribución de los domingos y días .festivos no' recuperables
y de las· gratificaciones de Dieciocho de Julio y deo- Navidad
correspondientes al salario de quiñce días en 'cada una de eUas,
aplicándose en consecuenci<;t los siguientes resultados: .

Uno.-Trabajadores mayores de dieciocho años: Doscientas
novent<;i. pesetas por jornada legal en la actividad, mil setecien
tas cuarenta pesetas por semana y siete mil dosCÍent~1s dncutm
ta por mes.

Dos,-Trabaiadores comprendidos entre dieQiséis y diecisiete
años: Ciento ochenta y dos pesetaa por jornada legal en.J.a ac-:
tividad, mil noventa ydt1s pesC'táS por semana y cuatlle mil
cuatrocjéntas cincuenta pesetas por mes.

Tres.-Trabajadores ~omprendidog entre catorce y dieciséis
años: Ciento dieciséis pesétas por íornada legal en la actividad,
seiscientas noventa y seis pesetas' por semana y dos mi] nove
cie]) tas pesetas por mes.

Junlamente con las cantidades a que se refieren los apar
tados uno, dos y Jres, según 'los caso~, percibirán estos traba
iadm'cs la parte próporcional de las gratificaciones de Dieciocho
de Julio y de Navidad, con arreglO. a.la Reglamentación u Or~

dcnanza Laboral aplicable, en ]0 que cada una de ellas exce-
~ diese dol salario de quince días, asi como los domas de-\'engos
dd urUcu!o tercero a que· tuvieren derec.ho.

Articulo sépUmo.-Las baSes tarifadas de cotización al Ré
gmwn General de la Seguridad Social y para formación profe
sional serán las siguientes:

•


